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SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2017-010, sesión de 2t de Julio de 2012

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESpE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art.39 del Estatuto de la
Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: ,,Art.

350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sisterma de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científ¡ca y tecnológica; la innovación,
promoc¡ón, desarrollo y difusión de los saberes y las culturzrs; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación con los obiet¡vos del
régimen de desarrollo."

Que, Ios l¡terales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgán¡ca de Educación
Superior (LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los
siguientes: "(...) a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin
discriminación conforme sus méritos académicos; b) Accedr¡r a una educación
superior de calidad y pert¡nente, que permita iniciar una carrera académica y/o
profesionai en igualdad de oportunidades; c) Contar y accerder a los meclioi y
recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la
Constitución (.. )", en concordancia con el artículo 134 del Reglamento interno
de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universklad de las Fuezas
Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece: "El principio de pertinencia consiste en que ra educación iuoer¡ói
responda a ias expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación
nacional, y al régimen de desarolro, a la prospectiva de desarrolio científico,
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultur¿,| (...)"

913^"l.Col^r:i9 99 l91st"9o, en sesión ordinaria de 7 de marzo det 2014,
ACTA No. 002-2014-ESpE-Cp, RESOLVIó: ,,Normalment.e 

un profesor podría
dirigir hasta tres temas de tesis y excepcionalmente cuando se justifique se
dirigirá cuatro, para ro cuar deberá preseniarse ra justifica.ción co'esponiiente
para análisis y aprobación del Consejo de posgrado,'.
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SECRETARTA DET CONSOO DE POSGRADO

Que, según Acta No. 2017-OO1-ESPE-MEMAT-DECE, de 05 de mayo de 2017'
la Comiiión de Aprobación de Perfiles de Trabajos de T¡tulación del Programa

de Maestría en Enseñanza de la Matemática, aprobó los perfiles de tesis de
posgrado a ser desarrollados por los estudiantes.

Que, en la matriz "ASIGNACIÓN DE DIRECTOR'' firmada por el coordinador

de la maestría, se detalla específicamente los datos sobre la designación de

Directores de los proyectos de titulación.

Que, mediante certificac¡ón presupuestaria No. 1¿148, se certifica la

disponibilidad de fondos para la contratación de director, oponente y

apiobación de perfil para los maestrantes: Hidalgo Zurita Martha Ximena y
Váscone= Espinoza Cumandá del Rocío pertenecientes al programa de
Maestría en Enseñanza de la Matemática.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-201 7-1588-M, de 18 de Julio de

2017, a través de cual, el señor V¡cerrector de Investigación, Innovac¡ón y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Conselo de Posgrado la
documentación relacionada con la designación de directores de tesis de la

Maestría en Enseñanza de la Matemát¡ca.

Que, en el Art.3O2 del Reglamento Interno de Rég¡men Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "El

Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del

Consejo al Directoi del Centro de Posgrados, quién comunicará de la
resolución a los involucrados".

Que. en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE. literal e.. consta como atribución del Consejo de Posgrado: "Designar a

los Directores de los proyectos de grado o tesis de los estudiantes de los

programas de posgrado, en base a los perfiles de los proyectos aprobados por

ia réspectiva Comilión y el informe del Coordinador de cada programa"'

En ejercicio de sus atribuc¡ones.

RESUELVE

Art. 1. Designar director de tesis al Phd. Paul Leonardo M!dl11V.?9919i:P13
que dirija 

"it"ra, 
"MODELO MATEMAICO PARA LA PRoGMMACIoN DE

ÉónnÉios y AStcNAclóN oE AULAS EN LA UNIvERSIDAD DE LAs

fUenZnS ARMADAS - ESPE", denunciado por las maestrantes Hidalgo

Zur¡ta Martha Ximena y Vásconez Espinoza Cumandá del Rocío'

pertenecientes al programa de Maestría en Enseñanza de la Matemática' ll

Promoción.



E5F]T
UNIVEFSIDAD OE LAS FUEBZAS ANMAOAS

Art.2. Resoonsabilizar al Director del
involucrados.

SECRETARIA DEL CCNSUO DE POSGRADO

Centro de Posgrados comunique a los

Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: Vicenector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológ¡ca,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notiflquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuezas Armadas - ESPE, el 21 de julio de 2017.

Villacrés. Ph.D.

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO


